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 Vicepresidencia Primera y Portavocía del 
Gobierno 

 
o Acuerdo por el que se autoriza la contratación por concurso 

abierto y con tramitación anticipada del servicio de 
mantenimiento integral de los edificios y bienes adscritos a la 
Presidencia, a la Vicepresidencia Primera y Portavocía del 
Gobierno y a la Consejería de Presidencia durante los años 
2006 y 2007 y se autoriza un gasto plurianual de 1.084.035,24 
euros. 

o Acuerdo por el que se autoriza la contratación por concurso 
abierto y con tramitación anticipada del servicio de limpieza de 
las dependencias e instalaciones del denominado "Complejo 
de Presidencia" integrado por los edificios ubicados en Puerta 
del Sol, nº 7, C/ Carretas, nº 4 y Plaza de Pontejos nº 1, así 
como el local de la C/ Gamonal nº 79 durante los años 2006 y 
2007 y se autoriza un gasto plurianual de 1.169.166,58 euros 

 Consejería de Presidencia 
 o Acuerdo por el que se autoriza un gasto por tramitación 

anticipada de 3.262.784 euros, con destino a la convocatoria 
de subvenciones a Ayuntamientos para la financiación de las 
inversiones necesarias para la prestación de los servicios de 
competencia municipal durante el año 2006. 

o Acuerdo por el que se autoriza la ampliación del servicio de 
atención telefónica 012 para el año 2006 y se autoriza un 
gasto de 564.041,38 euros. 

 
o Acuerdo por el que se convalida un gasto de 330.906,58 

euros, relativo a los trabajos de conservación y mantenimiento 
integral de las instalaciones del parque Polvoranca durante el 
periodo comprendido entre el 1 de enero y el 7 de junio de 
2005. 
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o Acuerdo por el que se convalida un gasto de 108.033,61 

euros, relativo a los trabajos de vigilancia de las instalaciones 
del parque Polvoranca durante los meses de enero a mayo de 
2005. 

 

Consejería de Cultura y Deportes 
 o Acuerdo por el que se aprueba el Plan Económico Financiero 

y se autoriza el gasto plurianual y el pago anticipado de los 
gastos del encargo a la Empresa Pública Arproma, 
Arrendamientos y Promociones de la Comunidad de Madrid, 
S.A. de la redacción del proyecto de obra de rehabilitación del 
edificio denominado "La Casona" y de su parcela colindante, 
para el futuro "Centro de Arte Contemporáneo Dos de Mayo" 
en Móstoles, por un importe de 361.051,59 euros. 

 
o Acuerdo por el que se aprueba el Plan Económico Financiero 

y se autoriza el pago anticipado a la Empresa Pública 
Arproma, Arrendamientos y Promociones de la Comunidad de 
Madrid, S.A., de la redacción del proyecto de obra del centro 
de poesía "José Hierro" en Getafe, por importe de 50.000 
euros. 

 
o Acuerdo por el que se autoriza mediante expediente de 

tramitación anticipada, la contratación por concurso abierto 
del "Servicio de seguridad en los edificios adscritos a la 
Consejería de Cultura y Deportes", y se autoriza un gasto 
plurianual por importe de 6.436.859 euros con cargo a los 
ejercicios 2006 y 2007. 

 
o Acuerdo por el que se convalidan las actuaciones relativas al 

expediente de gasto correspondiente al año 2005 "Estudio 
Geotécnico Ermita de Horcalez en Santorcaz", de la Dirección 
General de Patrimonio Histórico, por importe de 22.230,24 
euros. 
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Consejería de Economía e Innovación 
Tecnológica 

 o Acuerdo por el que se autoriza un gasto plurianual de 
tramitación anticipada por importe de 7.217.100 euros, 
destinado a financiar las ayudas, para la adecuación de 
instalaciones eléctricas aéreas de alta tensión en zonas 
urbanas para los ejercicios 2006-2008. 

 
o Acuerdo por el que se autoriza un gasto plurianual de 

tramitación anticipada destinado a financiar determinadas 
ayudas destinadas a fomentar la protección de los animales 
domésticos en la Comunidad de Madrid, por importe de 
1.912.500 euros para los años 2006 y 2007. 

 
 

 Consejería de Educación 
 o Acuerdo por el que se autoriza la contratación por concurso 

abierto de las obras "Construcción de un Centro de Educación 
Infantil y Primaria (9+18+Comedor+Gimnasio) en Loranca, 
Fuenlabrada" y se autoriza un gasto plurianual, para los años 
2005 y 2006, por importe de 4.450.000 euros. 

o Acuerdo por el que se autoriza la contratación por concurso 
abierto de las obras de "Construcción y Adaptación 8 
unidades en el Colegio Público "Miguel Hernández" de San 
Fernando de Henares, Madrid" y se autoriza un gasto 
plurianual, para los años 2005 y 2006, por importe de 
1.494.223,97 euros. 

o Acuerdo por el que se autoriza la contratación por Concurso 
Abierto del contrato de obras de "Construcción de un edificio 
destinado a nuevas unidades de Educación Secundaria 
Obligatoria y espacios complementarios en El Molar, Madrid" 
y se autoriza un gasto plurianual, para los años 2005, 2006 y 
2007, por importe de 1.985.327,68 euros. 
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o Acuerdo por el que se autoriza la contratación por Concurso 
Abierto de las obras de "Construcción de un edificio destinado 
a nuevas unidades de Educación Secundaria Obligatoria y 
espacios complementarios en Guadalix de la Sierra, Madrid" y 
se autoriza un gasto plurianual, para los años 2005, 2006 y 
2007, por importe de 1.997.469,49 euros. 

o Acuerdo por el que se autoriza la contratación por concurso 
abierto de las obras de "Ampliación 1+3+Comedor+Gimnasio 
y espacios complementarios en el Centro de Educación 
Infantil y Primaria de Venturada" y se autoriza un gasto 
plurianual, para los años 2005 y 2006, por importe de 
1.995.256,85 euros. 

 
o Acuerdo por el que se autoriza la contratación por concurso 

abierto de las obras de "Construcción de Centro de Educación 
Infantil Primaria y Secundaria en Robledo de Chavela, Madrid" 
y se autoriza un gasto plurianual, para los años 2005 y 2006, 
por importe de 6.196.138,36 euros. 

 
o Acuerdo por el que se autoriza la contratación por concurso 

abierto de las obras de "Construcción Centro Educación 
Infantil y Primaria 9 Uds. de Infantil más Comedor (1ª Fase) 
en Arroyomolinos, Madrid" y el gasto de tramitación anticipada 
correspondiente al año 2006, por importe de 2.396.788,46 
euros. 

 
o Acuerdo por el que se aprueba un gasto de tramitación 

anticipada de 769.411,68 euros, para la celebración de un 
convenio de colaboración entre la Comunidad de Madrid y la 
Federación Regional de Enseñanza de Madrid de Comisiones 
Obreras para la impartición de cursos de formación en el 
ámbito de la formación del profesorado, durante el ejercicio 
2006. 

 
o Acuerdo por el que se autoriza un gasto plurianual por importe 

de 23.000.000 de euros, con destino a la convocatoria de 
ayudas para la realización de programas de actividades I+D 
entre grupos de investigación de la Comunidad de Madrid en 
Biociencias. 
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o Acuerdo por el que se autoriza la contratación por concurso 

abierto del "Suministro de mobiliario general para centros 
docentes no universitarios de la Comunidad de Madrid (8 
lotes)" y se autoriza un gasto de tramitación anticipada, por 
importe de 3.493.739,30 euros. 

 
o Acuerdo por el que se autoriza un gasto de tramitación 

anticipada de 1.010.000 euros destinado a la concesión de 
subvenciones a favor de asociaciones juveniles para la 
realización de proyectos de interés juvenil durante el año 
2006. 

 
o Acuerdo por el que se autoriza un gasto de tramitación 

anticipada de 600.000 euros destinado a la concesión de 
subvenciones a entidades sin ánimo de lucro que desarrollen 
proyectos dirigidos a asistir a jóvenes embarazadas y madres 
o padres sin recursos y al mantenimiento de una red de apoyo 
durante el año 2006. 

 
o Decreto por el que se nombra Rector de la Universidad Rey 

Juan Carlos al excelentísimo señor don Pedro González-
Trevijano Sánchez. 

 Consejería de Empleo y Mujer 
 o Acuerdo por el que se autoriza un gasto de tramitación 

anticipada por importe de 10.034.036 euros, destinado a 
financiar la convocatoria de subvenciones para la realización 
de acciones de orientación profesional para el empleo y de 
asistencia para el autoempleo en el año 2006. 

o Acuerdo por el que se autoriza un gasto, de tramitación 
anticipada, por importe de 9.790.485,48 euros para la 
convocatoria de las ayudas para la contratación de Agentes 
de Empleo y Desarrollo Local, en el año 2006. 

o Acuerdo por el que se autoriza un gasto, de tramitación 
anticipada, por importe de 1.000.000 euros para la 
convocatoria de las ayudas para sufragar los gastos de 
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funcionamiento de las entidades asociativas de cooperativas, 
de sociedades laborales y de trabajadores autónomos, en el 
año 2006. 

o Acuerdo por el que se autoriza un gasto de tramitación 
anticipada por importe de 41.000.000 para financiar la orden 
por la que se convocan para el año 2006 subvenciones en el 
ámbito de colaboración con las corporaciones locales para la 
contratación de trabajadores desempleados en la realización 
de obras y servicios de interés general o social. 

o Acuerdo por el que se autoriza la celebración del convenio en 
materia de formación profesional ocupacional entre la 
Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de Móstoles, y por el 
que se aprueba un gasto plurianual para los años 2006 y 
2007, de tramitación anticipada por un importe de 797.200 
euros. 

o Acuerdo por el que se autoriza la celebración del convenio en 
materia de formación profesional ocupacional entre la 
Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de Alcalá de 
Henares, y por el que se aprueba un gasto plurianual para los 
años 2006 y 2007, de tramitación anticipada por un importe de 
630.505,45 euros. 

o Acuerdo por el que se autoriza la celebración del convenio en 
materia de formación profesional ocupacional entre la 
Comunidad de Madrid y el Instituto Municipal para el Empleo y 
la Promoción Económica de Alcorcón, y por el que se aprueba 
un gasto plurianual para los años 2006 y 2007, de tramitación 
anticipada por un importe de 630.000 euros. 

 
o Acuerdo por el que se autoriza la celebración del convenio en 

materia de formación profesional ocupacional entre la 
Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de Fuenlabrada, y 
por el que se aprueba un gasto plurianual para los años  2006 
y 2007, de tramitación anticipada por un importe de 630.000 
euros. 

 
o Acuerdo por el que se autoriza la celebración del convenio en 

materia de formación profesional ocupacional entre la 
Comunidad de Madrid y la Agencia Local para el Empleo y 



 

 
 

 

 
 

Esta información puede ser utilizada en parte o en su integridad sin necesidad de citar fuentes 

Dirección General de Medios de Comunicación – Puerta del Sol, 7, planta baja / 28013 MADRID 
Teléfono 91 580 20 70 / Fax 91 580 20 75 /  Web http://www2.madrid.org/prensa 

 

 

Formación del Ayuntamiento de Getafe, y por el que se 
aprueba un gasto plurianual para los años 2006 y 2007, de 
tramitación anticipada por un importe de 630.000 euros. 

 
o Acuerdo por el que se autoriza la celebración del convenio en 

materia de formación profesional ocupacional entre la 
Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de Leganés, y por el 
que se aprueba un gasto plurianual para  los años 2006 y 
2007, de tramitación anticipada por un importe de 630.000 
euros. 

 
o Acuerdo por el que se autoriza la celebración del convenio en 

materia de formación profesional ocupacional entre la 
Comunidad de Madrid y la Agencia para el Empleo de Madrid, 
y por el que se aprueba un gasto plurianual para los años 
2006 y 2007, de tramitación anticipada por un importe de 
1.613.234 euros. 

 
o Acuerdo por el que se autoriza un gasto, de tramitación 

anticipada, por importe de 4.600.000 euros, para financiar la 
convocatoria de ayudas y subvenciones para proyectos 
generadores de empleo destinados a personas con 
discapacidad, en el año 2006. 

 
o Acuerdo por el que se aprueba el "Programa de Actuación y 

Plan Estratégico para la realización de cursos de formación 
ocupacional mediante la firma de un convenio de colaboración 
entre la Comunidad de Madrid (Servicio Regional de Empleo) 
y el Ayuntamiento de Aranjuez (Organismo Autónomo Local 
para el Desarrollo Socieconómico y Fomento del Empleo)" por 
un importe total de 273.600 euros para los años 2006 y 2007. 

 
o  Acuerdo por el que se autoriza un gasto de tramitación 

anticipada por importe de 3.840.000 euros, destinado a la 
convocatoria de subvenciones para centros integrados de 
empleo en el año 2006. 

o Acuerdo por el que se autoriza un gasto, de tramitación 
anticipada, por importe de 1.100.000 euros, para financiar la 
convocatoria de ayudas a instituciones sin fines de lucro para 
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el desarrollo de programas que favorezcan la igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres, en el año 2006. 

 
o Acuerdo por el que se autoriza de forma anticipada un gasto 

por importe de 1.200.000 euros destinado a financiar la 
convocatoria de medidas de fomento de proyectos 
empresariales desarrollados por mujeres dentro del ámbito 
territorial de la Comunidad de Madrid para el año 2006. 

 
o Acuerdo por el que se autoriza un gasto, de tramitación 

anticipada, por importe de 1.500.000 de euros para financiar 
la convocatoria de ayudas para el apoyo de acciones de 
formación continua en las empresas para el año 2006. 

 
o Acuerdo por el que se autoriza la celebración por concurso 

abierto, de la consultoría y asistencia "Realización de un 
proyecto denominado "Lidera formación y servicios On Line" 
destinado a potenciar el liderazgo femenino en el ámbito 
profesional", en los años 2006 y 2007 y se autoriza el gasto 
plurianual por importe de 1.375.000 euros. 

 
o Acuerdo por el que se autoriza la concesión directa de una 

subvención a la entidad sin ánimo de lucro Fundación Inlade, 
por importe de 141.681 euros. 

 
 

 Consejería de Familia y Asuntos Sociales 
 o Acuerdo por el que se aprueba un gasto por tramitación 

anticipada de la prórroga del contrato de gestión de servicio 
público "Acogimiento residencial de menores atendidos con 
cargo al Instituto Madrileño del Menor y la Familia (82 plazas)" 
con la Asociación de Hogares para Niños Privados de 
Ambiente Familiar Nuevo Futuro, por un importe de 1.436.640 
euros para el año 2006. 

 
o Acuerdo por el que se aprueba un gasto por tramitación 
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anticipada de la prórroga del contrato de gestión de servicio 
público "Acogimiento residencial de menores en centro 
especializado en atención psiquiátrica (18 plazas)" con la 
Asociación Nuevo Futuro - Sirio, por un importe de 1.116.900 
euros para el año 2006. 

 
o Acuerdo por el que se aprueba un gasto por tramitación 

anticipada derivado de la prórroga del Concierto suscrito con 
la Fundación Instituto Asilo San José para la atención a 
personas mayores (105 plazas), por un importe de 
1.428.105,80 euros para el año 2006. 

 
o Acuerdo por el que se aprueba un gasto por tramitación 

anticipada derivado de la prórroga del contrato de gestión de 
servicio público "Atención residencial y centro de día a 
personas con discapacidad psíquica, gravemente afectadas 
(20 plazas)" con la Orden San Juan Dios de Málaga, por un 
importe de 1.925.334,40 euros, distribuido en las anualidades 
de 2006 a 2011. 

 
o Acuerdo por el que se aprueba un gasto por tramitación 

anticipada derivado de la aportación al coste de 
funcionamiento de la Residencia de Mayores de Coslada, 
gestionada por Mapfre Quavitae, S.A., por un importe de 
1.742.952,82 euros durante el año 2006. 

 
o Acuerdo por el que se aprueba un gasto por tramitación 

anticipada derivado de la aportación al coste de 
funcionamiento de la Residencia de Mayores de Leganés, 
gestionada por Geroplan, S.A., por un importe de 
1.686.033,72 euros durante el año 2006. 

 
o Acuerdo por el que se autoriza la contratación por concurso 

abierto de las "Obras de Remodelación de la planta segunda 
en la Residencia de Mayores Gran Residencia", en la calle 
General Ricardos, 177 de Madrid, y se autoriza un gasto por 
tramitación anticipada por un importe de 3.654.573,09 euros, 
para el año 2006. 
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o Acuerdo por el que se aprueba un gasto por tramitación 
anticipada destinado a la convocatoria de subvenciones a 
Instituciones sin fines de lucro, en concepto de mantenimiento 
de centros y servicios y desarrollo de programas, para la 
atención social especializada a las personas con enfermedad 
mental crónica durante el año 2006, por importe de 600.000 
euros. 

 
o Acuerdo por el que se aprueba un gasto por tramitación 

anticipada destinado a la convocatoria de subvenciones de 
mantenimiento de centros y servicios e inversiones a 
Instituciones sin fin de lucro para atención a personas 
mayores para el año 2006, por importe de 1.423.026 euros. 

 
o Acuerdo por el que se aprueba un gasto por tramitación 

anticipada destinado a la convocatoria de ayudas de 
transporte en taxi a personas con discapacidad gravemente 
afectadas en su movilidad durante el año 2006, por importe de 
774.000 euros. 

 
o Acuerdo por el que se aprueba un gasto por tramitación 

anticipada destinado a la convocatoria de subvenciones a 
Instituciones sin fin de lucro, para mantenimiento de centros y 
servicios de atención a personas con discapacidad durante el 
año 2006, por importe de 3.550.000 euros. 

 
o Acuerdo por el que se aprueba un gasto por tramitación 

anticipada destinado a la convocatoria de subvenciones a 
Corporaciones Locales para acciones dirigidas a la realización 
de Proyectos de Integración durante los ejercicios de 2006 y 
2007, por importe de 1.583.434 euros. 

 
o Acuerdo por el que se aprueba un gasto por tramitación 

anticipada destinado a la convocatoria de subvenciones a 
entidades de iniciativa social sin ánimo de lucro, para 
acciones dirigidas a la realización de proyectos de integración 
durante los ejercicios de 2006 y 2007, por importe de 
5.087.500 euros. 
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o Acuerdo por el que se autoriza la contratación por concurso 
abierto de la Gestión de Servicio Público "Atención a personas 
mayores en centros de día 40 plazas" y se autoriza un gasto 
por tramitación anticipada de 1.383.206,60 euros, distribuido 
en las anualidades 2006 a 2010. 

 
o Acuerdo por el que se aprueba un gasto por tramitación 

anticipada destinado a la convocatoria de ayudas a familias 
que atienden en su domicilio a personas mayores en situación 
de dependencia, durante el año 2006, por importe de 
5.301.850 euros. 

 
o Acuerdo por el que se aprueba un gasto por tramitación 

anticipada destinado a la convocatoria de ayudas económicas 
a las personas mayores para la implantación de prótesis 
dentales durante el año 2006, por importe de 15.000.000 
euros. 

 
o Acuerdo por el que se aprueba un gasto por tramitación 

anticipada destinado a la convocatoria de ayudas individuales 
dirigidas a personas con discapacidad durante el año 2006, 
por importe de 1.615.130 euros. 

 
o Acuerdo por el que se aprueba un gasto por tramitación 

anticipada destinado a la convocatoria de ayudas económicas 
para apoyar la convivencia normalizada de menores durante 
el año 2006, por importe de 3.732.834 euros. 

 
 

 Consejería de Hacienda 
 o Acuerdo por el que se autoriza la contratación por concurso 

abierto y tramitación anticipada de la consultoría y asistencia 
del "Plan de Formación en Tecnológias de la Información de 
la Comunidad de Madrid", y se autoriza un gasto de 
6.064.881,71 euros, con un plazo de ejecución de 24 meses. 

 
o Acuerdo por el que se aprueba la modificación de los 
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porcentajes, relativo al expediente destinado al contrato de 
obras "Construcción de un Centro de Educación y Primaria 
(9+18 + comedor + gimnasio) en Loranca, Fuenlabrada", de la 
Consejería de Educación. 

           * Acompaña al correspondiente de Educación. 
 

o Acuerdo por el que se autoriza la modificación de los 
porcentajes, relativos al expediente destinado al contrato de 
obras "Construcción y adaptación de 8 unidades en el 
Colegio Público Miguel Hernández, de San Fernando de 
Henares, Madrid", de la Consejería de Educación. 

            * Acompaña al correspondiente de Educación. 
 

o Acuerdo por el que se autoriza la modificación de los 
porcentajes, relativos al expediente destinado al contrato de 
obras "Construcción de un Centro de Educación Infantil, 
Primaria y Secundaria en el Molar, Madrid", de la Consejería 
de Educación. 

             * Acompaña al correspondiente de Educación. 
 

o Acuerdo por el que se autoriza la modificación de los 
porcentajes relativos al expediente destinado al contrato de 
obras "Construcción de un Centro de Educación Infantil, 
Primaria y Secundaria en Guadalix de la Sierra, Madrid", de la 
Consejería de Educación. 

            * Acompaña al correspondiente de Educación. 
 

o Acuerdo por el que se autoriza la modificación de los 
porcentajes del reajuste de anualidades del expediente de 
gasto plurianual Dirección de la ejecución de 289 viviendas 
con protección pública, locales  y garajes en el Ensanche de 
Vallecas, Madrid, del Instituto de la Vivienda de Madrid. 

  *Acompaña al correspondiente de Medio Ambiente y  
Ordenación del Territorio. 

 
o Acuerdo por el que se autoriza la modificación de los 

porcentajes del reajuste de anualidades del expediente de 
gasto plurianual Dirección de la obra de 289 viviendas, 
locales y garajes en el Ensanche de Vallecas, Madrid, del 
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Instituto de la Vivienda de Madrid. 
 *Acompaña al correspondiente de Medio Ambiente y          
Ordenación del Territorio. 

 
o Acuerdo por el que se autoriza la modificación de los 

porcentajes del reajuste de anualidades del expediente de 
gasto plurianual de Elaboración de proyecto y ejecución de 
las obras de construcción de 289 viviendas, locales y garajes 
en el Ensanche de Vallecas, Madrid, del Instituto de la 
Vivienda de Madrid. 
*Acompaña al correspondiente de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio. 
 

o Acuerdo por el que se convalida el gasto por importe de 
5.598.407,19 euros, correspondiente a los servicios de 
comunicaciones de voz prestados durante el ejercicio 2005 a 
los centros hospitalarios y centros de atención primaria 
transferidos a la Comunidad de Madrid. 

 
o Acuerdo por el que se autoriza la adquisición de cuarenta y 

una mil quinietas noventa y siete participaciones de la 
sociedad Avalmadrid S.G.R. por un importe total de 
4.999.959, 40 euros. 

 
o Acuerdo por el que se autoriza una habilitación de crédito por 

importe de 90.000.000 euros para la financiación del Servicio 
Madrileño de Salud. 

 
o Acuerdo por el que se autoriza una habilitación de crédito por 

importe de 17.300. 000 euros para la financiación de 
inversiones a realizar por la empresa pública GEDESMA, 
Gestión y Desarrollo de Madrid , S.A. 

 
o Acuerdo por el que se autoriza la modificación de los 

porcentajes, relativos al expediente destinado al contrato de 
obras "Ampliación 1+3 + comedor + gimnasio y espacios 
complementarios en el Centro de Educación Infantil y 
Primaria de Venturada", de la Consejería de Educación. 

            * Acompaña al correspondiente de Educación. 
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o Acuerdo por el que se autoriza la modificación de los 

porcentajes, relativos al expediente destinado al contrato de 
obras "Construcción de un Centro de Educación Infantil, 
Primaria y Secundaria, en Robledo de Chavela", de la 
Consejería de Educación. 

            * Acompaña al correspondiente de Educación. 
 

o Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentaje 
del expediente de gasto plurianual 2ª modificación del 
contrato denominado Vigilancia y seguridad de los inmuebles 
donde se ubican unidades administrativas de la Consejería 
de Sanidad y Consumo. 

            * Acompaña al correspondiente de Sanidad y Consumo. 
 

o Acuerdo por el que se autoriza la modificación de los límites 
presupuestarios relativos al expediente de gasto plurianual 
destinado al "Encargo a la empresa pública ARPROMA, 
Arrendamientos y Promociones de la Comunidad de Madrid, 
S.A. de la redacción del proyecto de obra de rehabilitación del 
edificio denominado "La Casona" y de su parcela colindante 
para el futuro "Centro de arte contemporáneo" Dos de Mayo" 
en Móstoles", de la Consejería de Cultura y Deportes. 
*Acompaña al correspondiente de Cultura y Deportes. 

 
o Acuerdo por el que se autoriza la modificación de los 

porcentajes relativos al expediente de gasto plurianual 
destinado al contrato administrativo especial "Programa de 
atención social y acogida de emergencia a inmigrantes (lote1) 
Arganda del Rey", de la Consejería de Inmigración. 

            * Acompaña al correspondiente de Inmigración. 
 

o Acuerdo por el que se autoriza la modificación de los 
porcentajes relativos al expediente de gasto plurianual 
destinado al contrato administrativo especial "Programa de 
atención social y acogida de emergencia a inmigrantes (lote 
2) Madrid Arganzuela", de la Consejería de Inmigración. 

           * Acompaña al correspondiente de Inmigración. 
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o Acuerdo por el que se autoriza la modificación de los 
porcentajes relativos al expediente de gasto plurianual 
destinado al contrato administrativo especial "Programa de 
atención social y acogida de emergencia a inmigrantes de 
Coslada", de la Consejería de Inmigración. 
*Acompaña al correspondiente de Inmigración. 

 
o Acuerdo por el que se nombran y cesan vocales del 

Consejo de Administración del Organismo Autónomo 
Informática y Comunicaciones de la Comunidad de 
Madrid. 

 

 

Consejería de Inmigración. 
 o Acuerdo por el que se autoriza un gasto de 1.115.710,70 

euros, para los años 2005 al 2007, derivado del reajuste de 
anualidades del contrato administrativo especial "Realización 
del programa de atención social y acogida de emergencia a 
inmigrantes (dos lotes), Arganda del Rey  y Madrid-
Arganzuela". 

 
o  Acuerdo por el que se autoriza un gasto de 620.582,41 euros, 

para los años 2005 al 2007, derivado del reajuste de 
anualidades del contrato administrativo especial :"Realización 
del programa de atención social y acogida de emergencia a 
inmigrantes de Coslada". 

 
 

 Consejería de Justicia e Interior 
  

o Acuerdo por el que se convalida el gasto derivado de las 
estancias de menores en el centro de día especializado en 
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atención a jóvenes en conflicto social en la zona oeste de la 
Comunidad de Madrid "CENTRO TRAMA" entre el 21 de 
febrero y el 31 de agosto de 2005, por un importe de 
15.990,49 euros. 

 

o Acuerdo por el que se convalida el gasto derivado de las 
estancias de dos menores en el centro de internamiento "LA 
CAÑADA" durante los meses de diciembre de 2004 y enero 
de 2005, por un importe de 9.096,40 euros. 

 
o Acuerdo por el que se convalida el gasto derivado de las 

estancias de menores en el centro de ejecución de medidas 
judiciales LOS OLIVOS entre los meses de abril y agosto de 
2005, por un importe de 542.816,52 euros. 

 
o Acuerdo por el que se convalida el gasto derivado de las 

estancias de menores en el centro de ejecución de medidas 
judiciales LOS OLIVOS entre los meses de diciembre y enero 
de 2005, por un importe de 109.954,76 euros. 

 
o Acuerdo por el que se convalida el gasto derivado de las 

estancias de menores en el centro de ejecución de medidas 
judiciales LOS OLIVOS entre los meses de febrero y marzo 
de 2005, por un importe de 72.456,72 euros. 

 
o Acuerdo por el que se convalida el gasto derivado de las 

estancias de menores en el centro de ejecución de medidas 
judiciales EL PAULAR durante los meses de diciembre de 
2004 a junio de 2005, por un importe de 35.736,38 euros. 

 
o Acuerdo por el que se convalida el gasto derivado de las 

estancias de menores en el centro de ejecución de medidas 
judiciales PUERTA BONITA, durante los meses de diciembre 
de 2004 a junio de 2005, por un importe de 111.557,67 euros. 

 
o Acuerdo por el que se convalida el gasto derivado de las 

estancias de menores en el centro de ejecución de medidas 
judiciales LOS ROSALES entre los meses de diciembre de 
2004 a junio de 2005, por un importe de 345.241,70 euros. 
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o Acuerdo por el que se convalida el gasto derivado de las 

estancias de menores en el centro de ejecución de medidas 
judiciales LOS ROSALES II entre el 14 de febrero y el 19 de 
mayo de 2005, por un importe de 709.963,50 euros. 

 
o Acuerdo por el que se convalida el gasto derivado de las 

estancias de dos menores en Centros de la Xunta de Galicia 
durante los meses de noviembre de 2004 a marzo de 2005, 
por un importe de 63.500 euros. 

 
o Acuerdo por el que se convalida el gasto derivado de las 

estancias de menores en el centro de ejecución de medidas 
judiciales EL ENCIN entre los meses de abril y agosto de 
2005, por un importe de 482.674,50 euros. 

 
o Acuerdo por el que se autoriza la celebración del Convenio de 

Colaboración entre la Agencia de la Comunidad de Madrid 
para la Reeducación y Reinserción del Menor Infractor y la 
Entidad sin fines de lucro "Fundación DIAGRAMA 
Intervención Psicosocial", para la ejecución de las medidas 
previstas en la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, 
reguladora de la Responsabilidad Penal de los Menores, a 
través de un centro de régimen cerrado, El Encín y un gasto 
de 503.353, 76 euros por 6 meses. 

 
o Acuerdo por el que se autoriza la celebración del Convenio de 

Colaboración entre la Agencia de la Comunidad de Madrid 
para la Reeducación y Reinserción del Menor Infractor y la 
Entidad sin fines de lucro "Fundación DIAGRAMA 
Intervención Psicosocial", para la ejecución de las medidas 
previstas en la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, 
reguladora de la Responsabilidad Penal de los Menores, a 
través de un centro de régimen cerrado, Los Olivos y un gasto 
de 1.794.578,80 euros por 6 meses. 

 
o Acuerdo por el que se autoriza la celebración del Convenio de 

Colaboración entre la Agencia de la Comunidad de Madrid 
para la Reeducación y Reinserción del Menor Infractor y la 
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Entidad sin fines de lucro "Fundación DIAGRAMA 
Intervención Psicosocial", para la ejecución de las medidas 
previstas en la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, 
reguladora de la Responsabilidad Penal de los Menores, a 
través de un centro de régimen semiabierto, Los Robles y un 
gasto de 1.496.870 euros por 6 meses. 

 
o Acuerdo por el que se autoriza la celebración del Convenio de 

Colaboración entre la Agencia de la Comunidad de Madrid 
para la Reeducación y Reinserción del Menor Infractor y la 
Entidad sin fines de lucro "Fundación Grupo Norte", para la 
ejecución de las medidas previstas en la Ley Orgánica 
5/2000, de 12 de enero, reguladora de la Responsabilidad 
Penal de los Menores, a través de un centro de régimen 
cerrado, El Pinar I y un gasto de 2.132.361 euros por 6 
meses. 

 
o Acuerdo por el que se autoriza la celebración del Convenio de 

Colaboración entre la Agencia de la Comunidad de Madrid 
para la Reeducación y Reinserción del Menor Infractor y la 
Entidad sin fines de lucro "Fundación Grupo Norte", para la 
ejecución de las medidas previstas en la Ley Orgánica 
5/2000, de 12 de enero, reguladora de la Responsabilidad 
Penal de los Menores, a través de un centro de régimen 
semiabierto, El Laurel y un gasto de 1.016.995,98 euros por 9 
meses. 

 
o Acuerdo por el que se autoriza la celebración del Convenio de 

Colaboración entre la Agencia de la Comunidad de Madrid 
para la Reeducación y Reinserción del Menor Infractor y la 
Entidad sin fines de lucro "Fundación Grupo Norte", para la 
ejecución de las medidas previstas en la Ley Orgánica 
5/2000, de 12 de enero, reguladora de la Responsabilidad 
Penal de los Menores, a través de un centro de régimen 
semiabierto, Los Nogales y un gasto de 949.657,80 euros por 
9 meses. 

 
o Acuerdo por el que se autoriza la celebración del Convenio de 

Colaboración entre la Agencia de la Comunidad de Madrid 
para la Reeducación y Reinserción del Menor Infractor y la 
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Entidad sin fines de lucro "Fundación Grupo Norte", para la 
ejecución de las medidas previstas en la Ley Orgánica 
5/2000, de 12 de enero, reguladora de la Responsabilidad 
Penal de los Menores, a través de un centro de régimen 
cerrado, El Pinar II y un gasto de 1.392.272,70 euros por 9 
meses. 

 
o Acuerdo por el que se autoriza la celebración del Convenio de 

Colaboración entre la Agencia de la Comunidad de Madrid 
para la Reeducación y Reinserción del Menor Infractor y la 
Entidad sin fines de lucro "Fundación Respuesta Social Siglo 
XXI", para la ejecución de las medidas previstas en la Ley 
Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la 
Responsabilidad Penal de los Menores, a través de un centro 
de régimen semiabierto, El Paular y un gasto de 803.594,75 
euros por 6 meses. 

 
o Acuerdo por el que se autoriza la celebración del Convenio de 

Colaboración entre la Agencia de la Comunidad de Madrid 
para la Reeducación y Reinserción del Menor Infractor y la 
Entidad sin fines de lucro "Fundación Respuesta Social Siglo 
XXI", para la ejecución de las medidas previstas en la Ley 
Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la 
Responsabilidad Penal de los Menores, a través de un centro 
de régimen cerrado, Rosales I y un gasto de 1.277.715,20 
euros por 6 meses. 

 
o Acuerdo por el que se autoriza la celebración del Convenio de 

Colaboración entre la Agencia de la Comunidad de Madrid 
para la Reeducación y Reinserción del Menor Infractor y la 
Entidad sin fines de lucro "Fundación Respuesta Social Siglo 
XXI", para la ejecución de las medidas previstas en la Ley 
Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la 
Responsabilidad Penal de los Menores, a través de un centro 
de régimen semiabierto, Rosales II y un gasto de 
1.040.822,40 euros por 6 meses. 

 
o Acuerdo por el que se autoriza la celebración del Convenio de 

Colaboración entre la Agencia de la Comunidad de Madrid 
para la Reeducación y Reinserción del Menor Infractor y la 
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Entidad sin fines de lucro "Fundación Respuesta Social Siglo 
XXI", para la ejecución de las medidas previstas en la Ley 
Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la 
Responsabilidad Penal de los Menores, a través de un centro 
de régimen semiabierto, Peñalara y un gasto de 705.502,98 
euros por 9 meses. 

 
o Acuerdo por el que se autoriza la celebración del Convenio de 

Colaboración entre la Agencia de la Comunidad de Madrid 
para la Reeducación y Reinserción del Menor Infractor y la 
Entidad sin fines de lucro "Fundación Respuesta Social Siglo 
XXI", para la ejecución de las medidas previstas en la Ley 
Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la 
Responsabilidad Penal de los Menores, a través de un centro 
de régimen semiabierto, Puerta Bonita y un gasto de 813.103, 
20 euros por 9 meses. 

 
o Acuerdo por el que se aprueba el Plan Económico y 

Financiero y se autoriza el pago anticipado del encargo a la 
empresa pública "Arrendamientos y Promociones de la 
Comunidad de Madrid, S.A." (ARPROMA), derivado de la 
redacción del proyecto de ejecución y estudios previos de una 
Escuela-Parque de Bomberos, en el término municipal de 
Colmenar Viejo, por un importe de 1.184.836,35 euros. 

 
 

Consejería de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio 

 o Acuerdo por el que se autoriza al Instituto de la Vivienda de 
Madrid a reajustar las anualidades del contrato de Dirección 
de la ejecución de 289 viviendas con protección pública, 
locales y garajes en el Ensanche de Vallecas, Madrid,  por un 
importe de 239.800 euros, y su gasto presupuestario 
correspondiente para los ejercicios 2005 a 2007. 

 
o Acuerdo por el que se autoriza al Instituto de la Vivienda de 
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Madrid a reajustar las anualidades del contrato de Dirección 
de la obra de 289 viviendas con protección pública, locales y 
garajes en el Ensanche de Vallecas, Madrid, por un importe 
de 234.629 euros, y su gasto presupuestario correspondiente 
para los ejercicios 2005 a 2007. 

 
o Acuerdo por el que se autoriza al Instituto de la Vivienda de 

Madrid a reajustar las anualidades del contrato de Elaboración 
de proyecto y ejecución de las obras de construcción de 289 
viviendas con protección pública, locales y garajes en el 
Ensanche de Vallecas, Madrid, por un importe de 
15.999.052,19 euros, y su gasto presupuestario 
correspondiente para los ejercicios 2005 a 2007. 

o Acuerdo por el que se da cuenta de la propuesta de 
adjudicación a Construcciones Arribas Gozalo, S.A. del 
contrato de Redacción de proyectos y ejecución de las obras 
de demolición en barrios en remodelación en la Comunidad 
de Madrid, por un importe de 11.500.000 euros, y se aprueba 
el correspondiente gasto presupuestario para los ejercicios 
2005 a 2008. 

o Acuerdo por el que se aprueba un gasto por tramitación 
anticipada derivado de la prórroga del contrato Apoyo para la 
recogida y transporte de residuos urbanos en municipios de la 
Sierra Norte de la Comunidad de Madrid, por importe de 
1.681.859,12 euros, para el año 2006. 

 

 Consejería de Sanidad y Consumo 
 o Acuerdo por el que se autoriza la contratación por concurso 

abierto del "Servicio de limpieza del Hospital Universitario de 
la Princesa", y se aprueba un gasto plurianual, mediante 
tramitación anticipada, por importe de 9.200.000 euros, para 
los años 2006 a 2008. 

 
o Acuerdo por el que se aprueba un gasto de 784.364,71 euros, 

correspondiente a la prórroga, por un periódo de 6 meses, del 
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contrato de servicios "Administración de sistemas y operación 
del centro de proceso de datos (CPD) de la Consejería de 
Sanidad de la Comunidad de Madrid", adjudicado a la unión 
temporal de empresas UNISYS ESPAÑA,  S.A. y GESEIN, 
S.L. 

 
o Acuerdo por el que se convalida el gasto relativo a la 

utilización sin concierto de los servicios de tratamientos de 
oncoterapia y cámara hiperbárica prestados por los centros 
Radiocirugía San Francisco de Asís, Clínica Cinca, Ruber 
Internacional, Oncoterapia, S.L. MD Anderson Internacional 
España, S.A., Clínica Universitaria de Navarra y Santo 
Hospital de Caridad de Cartagena (Murcia), durante el período 
de abril a octubre de 2005, por un importe de 62.163,11 
euros. 

 
o Acuerdo por el que se convalida el gasto relativo a la 

utilización sin concierto, de los servicios de asistencia 
sanitaria especializada del Hospital Central de la Defensa 
"Gómez Ulla", durante el período del 1 al 24 de enero de 
2005, por un importe de 300.188,55 euros. 

 
o Acuerdo por el que se autoriza, mediante tramitación 

anticipada, el gasto derivado de la prórroga del concierto 
suscrito entre el extinto Instituto Nacional de Previsión y la 
Clínica Sear, para 2006, por importe de 7.444.800 euros. 

 
o Acuerdo por el que se convalida el gasto realizado por la 

Dirección General de Informática, Comunicaciones e 
Innovación Tecnológica, por importe de 4.624.600,71 euros. 

 
o Acuerdo por el que se prorroga el Plan Integral de Reducción 

de la Espera Quirúrgica para el año 2006. 
 

o Acuerdo por el que se convalida el gasto derivado de los 
trabajos de evaluación y seguimiento del Plan Integral de 
Reducción de la Lista de Espera Quirúrgica realizados por la 
empresa DMR Consulting, S.L., por importe de 829.808,32 
euros. 
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o Acuerdo por el que se autoriza la contratación mediante 

procedimiento negociado sin publicidad, y con tramitación 
anticipada, del "Mantenimiento y soporte de aplicaciones 
informáticas de Hewlett Packard para centros dependientes 
de la Consejería de Sanidad y Consumo de la Comunidad de 
Madrid", y se autoriza un gasto de 1.283.554,17 euros para el 
año 2006. 

 
o Acuerdo por el que se convalida el gasto relativo al consumo 

de "Telefonía fija" por el extinto Instituto Madrileño de la 
Salud, correspondiente a los meses de noviembre y diciembre 
de 2004, prestado por la empresa Telefónica de España, S.A. 
por un importe de 28.138,35 euros. 

 
o Acuerdo por el que se autoriza la contratación por concurso 

abierto, del "Suministro de equipamiento de oncología 
radioterápica para el hospital de Puerta de Hierro de 
Majadahonda: cuatro lotes", y se autoriza un gasto plurianual, 
mediante tramitación anticipada, de 11.000.000 euros para los 
años 2006 y 2007. 

 
o Acuerdo por el que se autoriza la contratación por concurso 

abierto, y con tramitación anticipada, de los "Servicios para la 
gestión, administración y soporte de los centros de proceso de 
datos centrales de la Consejería de Sanidad y Consumo de la 
Comunidad de Madrid", y se autoriza un gasto plurianual de 
4.795.780 euros para los años 2006, 2007 y 2008. 

 
o Acuerdo por el que se autoriza la contratación, mediante 

concurso abierto y tramitación anticipada, del servicio 
"Mantenimiento técnico-legal, conservación y reparación 
integral de los inmuebles donde se ubican unidades 
administrativas adscritas a los servicios centrales de la 
Consejería de Sanidad y Consumo", y se autoriza un gasto de 
1.106.226,30 euros para los años 2006 y 2007. 

 
o Acuerdo por el que se autoriza la contratación, por concurso 

abierto, de las "Obras de remodelación y ampliación de la 
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unidad de Urgencias del hospital de Príncipe de Asturias en 
Alcalá de Henares", y un gasto, de tramitación anticipada, por 
importe de 6.071.373,01 euros, para los años 2006 a 2008. 

 
o Acuerdo por el que se autoriza la contratación, por concurso 

abierto, de la fase II, de las obras de ampliación y reforma del 
"Hospital Severo Ochoa", de Leganés (Madrid), y un gasto, de 
tramitación anticipada, por importe de 21.117.449,11 euros, 
para los años 2006 a 2008. 

 
o Acuerdo por el que se autoriza la contratación, por concurso 

abierto, de las obras de ampliación y reforma del Hospital de 
El Escorial (Madrid), y un gasto, de tramitación anticipada, por 
importe de 15.852.968,17 euros. 

 
o Acuerdo por el que se autoriza un gasto por importe de 

1.045.430 euros, para la concesión de subvenciones para el 
apoyo al manteniemiento de Entidades sin ánimo de lucro, 
dedicadas a la prevención, asistencia y reinserción en el 
ámbito de las drogodependencias, para el ejercicio 2006. 

 
o Acuerdo por el que se autoriza la modificación del número dos 

del contrato de Vigilancia y seguridad de los inmuebles donde 
se ubican unidades administrativas de la Consejería de 
Sanidad y Consumo, y se autoriza un gasto de 158.341,95 
euros. 

 
o Acuerdo por el que se convalida el gasto relativo a diversos 

traslados entre las sedes del extindo Instituto de Madrileño de 
la Salud y del Servicio Madrileño de Salud, realizados por lal 
empresa A.M. Romero Mudanzas, S.A. por un importe de 
49.170,08. 

 
o Acuerdo por el que se autoriza, mediante tramitación 

anticipada, la celebración de la cláusula adicional segunda al 
Convenio singular suscrito entre el Servico Madrileño de 
Salud y la Fundación Instituto San José, para el  año 2006, y 
el gasto derivado de la misma, por importe de 5.000.750,07. 
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o Acuerdo por el que se convalidan las actuaciones y el gasto 
adicional, por importe de 20.639.760 euros, derivados de la 
cláusula adicional tercera al Convenio singular marco suscrito 
entre el Servicio Madrileño de Salud y la Fundación "Hospital 
de Alcorcón", para la asistencia sanitaria a pacientes 
beneficiarios del sistema Nacional de Salud en el ámbito de la 
Comunidad de Madrid. 

 
o Acuerdo por el que se aprueba un gasto de 684.010,80 euros 

correspondiente a la prórroga nº 1 del modificado nº 1 del 
contrato de consultoría y asistencia "Programar, Coordinar e 
Impartir los Programas de Formación en Talleres Ajenos de la 
Agencia Antidroga (7 lotes)" para los ejercicios 2005 y 2006. 

 
 

 Consejería de Transportes e Infraestructuras 
 o Acuerdo por el que se autoriza la contratación por concurso 

abierto de las obras de acondicionamiento y mejora del firme 
de la carretera M-221. Tramo: Campo Real-Carabaña y se 
autoriza el gasto de 2.735.207,52 euros, para los años 2006 y 
2007. 

 
o Acuerdo por el que se autoriza la contratación por concurso 

abierto de las obras de Refuerzo de firme de la carretera M-
607 entre los puntos kilométricos 48+660 y 58+420 y se 
autoriza un gasto de 1.913.285,16 euros, para el año 2006 
con un plazo de ejecución de 4 meses. 

 
 

 


